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SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Lun 24/04/2023 3:08 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (420 KB)
Memorial de subsanación.pdf; Gmail - Envió de poderes civiles_.pdf;

Respetado,
Dr. Johnnifer Gomez Moreno
Juez del Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira (Valle del Cauca).
E.         S.         D.
 
REFERENCIA: Subsanación de la Demanda.

PROCESO: VERBAL.
DEMANDANTES: Anderson Mauricio Chañag Enríquez y otros.
DEMANDADOS: Francisco Javier Chañag y otros.
RADICADO: 76520310300120210001900.

 
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), Abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No.
237.908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de las
partes demandantes en el proceso de la referencia, de acuerdo a lo dispuesto por el despacho mediante
auto interlocutorio del 17 de abril de 2023, estando dentro del término legal para hacerlo presento
subsanación de la reforma de la demanda en la siguiente forma:
 

Oportunidad procesal.
 

El auto inadmisorio de la demanda se notificó el 20 de abril de 2023. Los 05 días para presentar la
subsanación finalizan el 27 de abril de 2023.

Primero: Frente a la primera causal de inadmisión me permito subsanar aportando los poderes
otorgados por las partes demandantes.
 
De la misma manera, me permito aclarar que mis apoderados ya no cuentan con el correo electrónico
que fue suministrado en la reforma de la demanda, por lo cual, manifestamos bajo la gravedad de
juramento que el correo electrónico de los demandantes es el siguiente:
 35dayna@gmail.com
 
 
Por lo anterior, le solicito al señor juez respetuosamente admitir la demanda, para continuar con el
respectivo trámite.

 
Anexos

1.       Copia del poderes otorgados.
 

Atentamente,
 

 
__________________________________

mailto:35dayna@gmail.com
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LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.
C.C: No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).
T.P: No. 237908 del C.S. de la J.
 

 

 

 

 

 

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.
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REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>

Envió de poderes civiles.
Mayerly chañag <35dayna@gmail.com> 24 de abril de 2023, 04:27
Para: repare.felipe@gmail.com

Señores,

Juzgado Primero Civil del Ciruito de Palmira (Valle).

E.S.D

 

REFERENCIA: Otorgamiento de poder especial.

Radicado: 76-520-31-03-001-2021-00019-00

 

 

ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRIQUEZ identificado con C.C No. 1.085.332.199 de Pasto (Nariño), obrando en
nombre propio; ROCÍO DEL SOCORRO ENRIQUEZ MAIGUAL, identificada con cedula de ciudanía No 30.735.349 de
Pasto (Nariño), obrando en nombre propio; JHOANA ELIZABETH CHAÑAG ENRIQUEZ, identificada con cedula de
ciudanía No 1.085.261.310 de Pasto (Nariño), obrando en nombre propio; STEVEN ALEXANDER CHAÑAG ENRIQUEZ,
identificado con cedula de ciudanía No. 1.085.345.642 de Pasto (Nariño), obrando en nombre propio, nos dirigimos
ante usted con el fin de manifestar que confiero poder especial, amplio y suficiente a los siguientes abogados: (1) En
calidad de apoderado principal al señor LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.143.836.087 expedida en Cali (Valle), abogado en ejercicio, portador de la T.P. 237.908 expedida por el C.S.J. (2) En
calidad de apoderados sustitutos, a los abogados BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.059.043.463 expedida en López (Cauca) abogado en ejercicio, portador de la T.P. 229.736 expedida
por el C.S.J.

 

La facultad principal que les otorgo a los abogados antes señalados es para que inicien, tramiten y lleven hasta su
culminación, un proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de mayor cuantía, en contra de las
siguientes personas, que tendrán la calidad de demandados (1). FRANCISCO JAVIER CHAÑAG, identificado con cédula
de ciudadanía No. 12.972.123 (2). JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.122.337.344 (3). Contra ALLIANZ SEGUROS S.A sociedad identificada con nit. No. 860.026.182-5, representada
legalmente por DAVID ALEJANDRO COLMENARES SPENSE o por quien haga sus veces y (4). PRODUCTOS NATURALES
DE LA SABANA S.A.S., sociedad identificada con NIT. No. 860.004.922-4 representada legalmente por el señor JAIME
EDUARDO GOMEZ GOMEZ o por quien haga sus veces.

 

La demanda que van a presentar los apoderados es con el objetivo de que, a los demandados, identificados en el
párrafo anterior, se les declare civil y solidariamente responsables y se les condene al pago de los perjuicios
materiales, inmateriales, morales, a la vida de relación, alteraciones a las condiciones de existencia, a la salud,
proyecto de vida y cualquier otra pretensión solicitada en la demanda. Las causas por las que se van a demandar,
tienen fundamento en las lesiones personales que sufrí, a causa del accidente de tránsito ocurrido el día 26 de marzo
de 2020, como consecuencia de la imprudencia e impericia del conductor del vehículo de placas SPH053, señor
FRANCISCO JAVIER CHAÑAG.

 

Mis apoderados quedan facultados para que afirmen bajo la gravedad del juramento, que no poseo los recursos
necesarios para sufragar los gastos del proceso, y soliciten el amparo de pobreza. También, quedan investidos de
todas las facultades requeridas para lograr el fin perseguido con el presente poder, en especial  para:  recibir títulos,
transigir, sustituir, reasumir, desistir, conciliar judicial o extrajudicial, tachar falsedad, tachar de sospechoso,
interponer toda clase de recursos, solicitar medidas cautelares, integrar litisconsorcios, tramitar incidentes, liquidar
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costas, y todas las facultades inherentes al cumplimiento del presente mandato conforme al artículo 77 del Código
General del Proceso y normas concordantes.

Atentamente:

 

 

______________

ANDERSON MAURICIO CHAÑAG ENRIQUEZ.

CC. No. 1.085.332.199 de Pasto (Nariño).

 

____________

ROCÍO DEL SOCORRO ENRIQUEZ MAIGUAL.

CC. No. 30.735.349 de Pasto (Nariño).

 

____________

JHOANA ELIZABETH CHAÑAG ENRIQUEZ.

CC. No. 1.085.261.310 de Pasto (Nariño).

 

 

____________

STEVEN ALEXANDER CHAÑAG ENRIQUEZ.

CC. No. 1.085.345.642 de Pasto (Nariño).

 

Acepto el poder:

 

 

 

__________

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.

C.C. No. 1 143.836.087 de Cali (Valle).

T.P. No. 237908 del C.S.J.

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

 

 

_____________

BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA.

C.C. No. 1.059.043.463 de López (Cauca).

T.P No. 229736 del C.S.J.

Correo electrónico: beimar.repare@gmail.com

mailto:repare.felipe@gmail.com
mailto:beimar.repare@gmail.com
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Respetado, 

Dr. Johnnifer Gomez Moreno 

Juez del Juzgado Primero Cvil del Circuito de Palmira (Valle del Cauca). 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: Subsanación de la Demanda. 

PROCESO: VERBAL. 

DEMANDANTES: Anderson Mauricio Chañag Enríquez y otros. 

DEMANDADOS: Francisco Javier Chañag y otros. 

RADICADO: 76520310300120210001900. 

 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), Abogado titulado y en ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 237.908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en calidad de apoderado de las partes demandantes en el proceso de la referencia, de 

acuerdo a lo dispuesto por el despacho mediante auto interlocutorio del 17 de abril de 2023, 

estando dentro del término legal para hacerlo presento subsanación de la reforma de la 

demanda en la siguiente forma:  

 

Oportunidad procesal. 

 

El auto inadmisorio de la demanda se notificó el 20 de abril de 2023. Los 05 días para 

presentar la subsanación finalizan el 27 de abril de 2023.  

Primero: Frente a la primera causal de inadmisión me permito subsanar aportando los 

poderes otorgados por las partes demandantes. 

 

De la misma manera, me permito aclarar que mis apoderados ya no cuentan con el correo 

electrónico que fue suministrado en la reforma de la demanda, por lo cual, manifestamos 

bajo la gravedad de juramento que el correo electrónico de los demandantes es el siguiente:  

 35dayna@gmail.com  

 

 

Por lo anterior, le solicito al señor juez respetuosamente admitir la demanda, para continuar 

con el respectivo trámite. 

 

Anexos 

1. Copia del poderes otorgados. 

 

Atentamente, 
 

  
__________________________________ 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.  

C.C: No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 

T.P: No. 237908 del C.S. de la J. 
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